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VARIEDADES. 

(RrG.^Nmis. :2P3;^ 299:;. 

ÍEÍ mariscnt dét imperio ,'gén'eral en gefé del 
exírc.ilo. del Mediocíia.en'-Espima. j , , 

"' ConsicTeíandp que Tos 'gc'fes'^db la" in'sarréc-
cíotí se valeíi de las aírícñázas y violencias las 
mas bárbaras pajra obligar á íes soldados deser­
tores ó dispersos de sus tropas, que hafi vuelto 
a sus cascjs á gozar de.la pa¿ y descanso ba-. 
xpl^i protección de la le i , 4 tomar o.írSi Yez' 
Üis armas, y acudir á sus puntos áb reunión: , 

Cbnsidcrando que algunos de estos militares 
íiaií tenido la debilidad de dexajse setlucic , y 
qíie, sys padres o parientes no les han desacon­
sejado ni contenido en su deber: 
' CensidfiT'Ví'd.Q que los getes del partido de la 
i'iis.urreccion liaii tenido la crueldad de pasar 
por las annas, qr coadenar por medio de los tri^' 
Dunales, subditos de S. M. G. que habían obte­
nido empleo en lo t'ivil, y que serviau en las 
íropas, siij goi^siderar que esto da el derecho de 
íepresaHas sobre tos apresados de su partido: (I) 

Confiidierando que para poner fin ú esta atro­
cidad , importa manifestar de nuevo las penas. 
e'ri que incnrreti todos ios que de cualquiera mo­
do hayan executado ó favorecido seaiejanlé bar­
barie: .; 

Movido ademas por las consideraciones ex­
puestas en la proclama de este dia á los. habi­
tantes de. Andalucía y Extremadura: 

Manda. 
Art. I. Todo oficial ó soldado de las tropas 

de la insurrecciou que las dexc será libre pa­
ra entrar á servif ó irse á su casa : las arnias 
y. caballos que' presenteu se les- pagarán innie,-
aiatamente. 

(1) Semejante trastorno: de ideas solo pudiera 
crAét en fíontbres para qmenes- no hai otro titulo 
¡ni dtredio. que el, de La fuerza, 2)d es Ru(ma~ 

f arle y sus esclavos. Pero España , rcsistÁendo^Hfia 
ítíhtira invasión, obltgandojá. todos sus lujos d, io-

mar las armas '^ ?/castigandd á tos desleales que 
l^ han abandpnadOy ejperce un dhreiiho sagrado, que. 
nác'edéldeía^^rópidconservqcian. 

;!fta-ffií 
^\: V'^? militares, españoles de qualquier gift, 

do que, sean, que pidan entrar en el servicio , se-i 
rau dirigidos á Iws Srcs. gencraies, inspectores de 
Jas tropas ai servicio, de S.. M. C;, quienes los 
incórporara'a en Ips .cuerpos existentes. 

Los que se .vuelvan a sus casas recibirán en 
¿I dia mismo su rcliro , y un pasaporte ú hoJ4 
de su marcha: luegO' que,'1 leguen,se presentarán 
y eiitregarándichos. documentos .á las justicias 
de sus puebkjfs. . ; ,;. , . 

Art., III . Tod.os.',lós desertores y dispersos 
que vuelviin á sus casas,, eutregarán allí mismoi 
las armas y cabáUos.de, su. ciase.: las .justicias 
conservarán tazoa .d,e,.esto, y daiáu- cucpta. 

Art. IV. Está nxandado á todos j a s coman­
dantes militares y justicias formetV .«ii. e.slado 
de los desertores ó dispersas que se prcsetiten, y 
de protegerlos c'ou particularidad ¡estorbarán 
que se les obligue: á svt.vir baso niiigun pre­
texto, a .110 ser que. eilcWt'¥9.iíimos,,p9r.M| propia 
voluntad lo pijaji.. ', ",,..":.,; ; . . ';. ., 

Los Sres, generales, gobernadores sé hánin 
dar cuenta cada ocho dius del núiucio de sol-/ 
dados españoles duaertqres o dispei.sos que vuel-
van á sus casas ; y én caso de huida, ó du au-
seucia no autorizada, nifiiidaráu que ai punto 
se apliquen las penas que merezcaa los de­
lincuentes. 

Art. V'. .Todos loi soldados dispersos ó de.ser-
fores españoles har-ii en luaaos de las justicia^ 
de sus pueblos., ó de los, generales li oficiales 
esptiñoles a quienes se,hayan dirigido^ el jura-
mentó de fidelidad, á. S...M. C- y se coiisen'ara 
un registro. 

Ar t r i . Se prohibe,el buscar ,ni,.,perseguir 
á todo militar español, que sometido voluntaria-
uieirte este pacífico, sobre la conducta que haya» 
tenido mientras ha servido en las tropas de la 
íRstfrreccion : h)s contra ventores sériiu reconvé-
oMos. por liis-justicias de los p*M:bfüs. (*?) 
. Art. VII. Todo so.Ultid<3 espaüal ó ¿iisperso 
que despuQs de vuejií* 4, su casa . y hecho el 
j,urameuto. d^. lid<ili;du(i a S^ Mvĵ  i;.. 1. sea presa 
yendo á uairse co* Ip^, cufírpos .Í4ií>U:itgeniesV 
qjojique .no ti^uga aM-iTja;S'4.si-;, «s .t!í!4'Hw*ci<,lo deí 

- (2) ^ Y<i sjahemos cámo-cump¿vi¡.s^;Qj^rííí^:cst^ 
ios jvr agidos. ' . 

Vi Wv^a 
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haber salido con este designio, será al punto 
conducido al comandante de la plaza ó de 
partido mas cercano , quien le hará al punto 
juzgar como traidor y espia, y pasar por las 
armas. 

Art.- VIII . Todo militar español hecho pri­
sionero de guerra que se escape será inmedia­
tamente fusilado , si es cogido y reconocido. 

Art. I X . Los subditos de S. M. C. que sir­
ven en sus tropas, debiendo ser tratados como 
prisioneros de guerra , si la suerte de las armas 
los hace caer en poder del enemigo , deberán 
entender los generales y gefes de la insurrec­
ción, en virtud de esta publicación, que sus 
prisioneros serán tratados como ellos traten á los 
dichos españoles. 

Y así luego que conste que algún militar es­
pañol al servicio de S. M. C. hecho prisionero 
de guerra por los insjirgentes , ha sido.mucrto 
ó encadenado , será entregado un númCfo igual 
de prisioneros á los mismos regimientos ó com- ' 
pañias á que pertenecían aquellos, para que an­
tes de las 21 horas les hagan sufrir la niisma 
pena que los suyos hayan padecido. 

Art. X . La disposición prescrita en el artícu­
lo 9 , se aplicará asimismo á las personas del 
estado civil, siempre que haya lugar , para que 
sea períecta la represalia; (3)' 

Art. X I . Las juslici;:s , los comisarios de jjo-
licia , y todos los demás funcionarios españoles 
quedan responsables con sus personas de la con­
ducta que se observe resiiecto de los soldados 
desertores ó dispersos, que se sometan volun­
tariamente. Ellos deberán en caso de ausencia 
ó huida de alguno de estos individuos dar cuen­
ta en las 21 horas, yjustificaj: las disposicio­
nes que hayan dado para estorbarlo. 

Estas autoridades quedan igualmente obliga­
das á arrestar los agentes ó personas cualesquiera 
que vengan á sus distritos para excitar á los de­
sertores ó dispersos sométitlos á volver á las tropas 

'de la insurrección , é igualmente á recoger las 
proclamas , papeles ó libelos que se esparzan 
con este "fin. 

Los individuos de autoridades que sean con­
vencidos de tolerancia en este punto y de ha­
ber descuidado su deber, ó de Jiabcr favore­
cido de cualquier modo la evasión de los deser­
tores ó dispersos vueltos á su casa , serán in­
mediatamente presos , y tenidos por traidores al 
rei y á la patria, y entregados á los tribunales 
para ser juzgados según el rigor de las leyes. 

Art. X I I . Los enganchadores que sean pre­
sos excitando los dispersos á juntarse con las 
tropas de la insurrección, ó que hayan repar­
tido coa este objete libelos ó escritos, serán 

(3) Los franceses comenzaron esta suerrn vio-
lurido sin iJudar ciinnlo /tai de santo i/ honesto en­
tre los hombres. Su conducta ha sido constante' 
viente btírbara ij atroz ; 7/ desde el primer aclti 
de su perfidia, no debimos esperar otra cosa. Nues­
tros miramientos nciá ellos, en medio de la jns--
ta indignación á que nos provocaron., solo sirven 
para aumentar su insolencia. Espoz Mina ha abier­
to una senda por donde alfm nos Ka 'Ijib sérfóf: 
zoso caminar. ' " ' 

inmediatamente entregados á la comisión militar, 
y condenados á muerte , segtin las leyes. 

Si han usado de amenazas ó violencia, se­
rán fusilados al punto. 

Art. X l l l . Quedando los padres y parientes 
responsables de la conducta y suimsion de los 
dispersos ó desertores españoles , que hayan 
vuelto ó vuelvan en lo sucesivo á sus casas, 
se les aplicarán las mismas penas con que les 
amenazan los generales y gefes de la insurrjec-
cion para obligarlos á enviarlos á sus tropas, 
no solo á estos, sino aun á los casados ai^e 
aun no habían servido. „*'' '^'' < nf/ 

Y así el padre ó pariente mn¿ Cercano del 
disperso que vuelva á la insurrección, será 
preso y conducido á una plaza de guerra, don­
de se le obligará á. servir hasta que. el ottP 
vuelva , y sus bienes serán secuestrados. 

Si el padre ó pariente mas cercano no está 
en estado de haCer servicio activo en alguna 
fortaleza de cualquier modo , y.el disperso solo 
tiene madre ó parientes remotos , se secuestraráa 
los bienes de la familia, y serán vendidos los 
bienes muebles. 

Art. XIV. Las justicias ó distritos que ha­
yan sufrido ó tolerado que los dichos disper­
sos ó desertores españoles vueltos á sus casas, 
vuelvan á las tropas insurgentes, por cualquiera 
amenaza que les sea hecha, serán cargadas con 
el doble de su contribución hasta que el dicho 
ó dichos dispersos vuelvan á casa.(4) 

Art. XV. Los Señores generales , comandan­
tes de tropas y gobernadores de provincia, los' 
comandantes de partidos y de plazas , los co­
mandantes de destacamentos y colunas movibles, 
los Sres. generales, oficiales superiores y coman­
dantes de cuerpos al servicio de S. M. C. , los 
Sres. prefectos , los tribunales, corregidores , al­
caldes, comisarios de policía; y generalmente tp-; 
das las autoridades civiles ó militares' francesas. 
y españolas, quedan encargadas de la execu-
cion del presente decreto , que será traducido, 
impreso en ambas lenguas , con la proclama del 
dia de hoi, para anunciarse en la orden del día del 
exército; y se publicará , fixará y repartirá en 
todos los distritos de Andalucía y Exireniadura 
con orden de conformarse á él , de eommÚGar-
le , y de dar cuenta de su cunrplimiento. 

Hecho en Xerez el 3 de marzo de 1812.— 
El general en gcfe, Mariscal duque de Dalma-
cia.— Por ampliación , el general de división 
gcfe del cstadO" mayor del exército, Conde Gazan-

IMPRESOS. 
Gaceta de la Regencia del 16—Parece que el 

exército del duque de Ciudad-Rodrigo ha he­
cho movimiento acia el norte : en consecuencia 
el conde de Penae se ha replegado. 

JJiario mercantil del 16 — Los franceses han 
publicado, seguir su costumbre , grandes false-
d.,a,4es acerca de ,,lqs últimos gloriosos ,̂ U9escns.,(íe, 

• • 0 ' \ \ ^ ' • • g ; 

C4J En vano emplea las amenazas el Jero'^ 
Soulí. Nada destruirá el amor de ios espaüples 
a la independencia , ni extinguirá el intimo senti­
miento de su dignidad, y la firme persuasión dt 
que la constancia les dará el triunfo. 
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Cataluña^-iDícese'que deben salir de España, pa­
ra el norte 409 enemigos. 

Conciso del 16 — En el ridiculo bombirdeo 
que por tercera vez exéciitaron contra esta pla­
za loH.enemigos , desde el 13 al 31 del pasado, 
lian tirado;'515 granadas, de ias cuales 475 ca­
yeron en la bahía sin dañó dĉ  persona ó cosa 
alguna; j de Ins restantes solo una hirió á un 
oficial que se halla ya. fuera de peligro. En cam­
bio se les han arrojado 3658 g r a n a d a s / bom­
bas—Escriben de Catalti ña que varios regimien­
tas eaemigos marchan á Francia. 

N O T I C I A S 

Londres 17 de maHo—lMa cartas re­
cibidas del norte de Europa no hablan de 
otra cosa que de preparativos y movimien­
tos militares. Por todas partes liai cüeípos 
franceses en marcha para las fronteras de 
Polonia. Haraburgo y todas las ciudades an­
seáticas tienen ya guarnición dinamarquesa. 
El exército francés^ que se forma en el norte, 
se denominara J^xércilo Grande. Davoust 
éstabieqera en Stettin su cuartel general. 
Di cese que Massena y Oudinot han toma­
do- ya el mando de sus respectivas divisio­
nes; y qae, luego que lleguen á las már­
genes del Vístula, saldrá Buonaparte de Pa-
*is, acompañándole Berthier y su hermanó 
Oeronimo. En medio de todos estos anun­
cios no se trasluce lo mas pilnimo por los 
periódicos franceses; y á no saberse por 
fltros conductos estos movimientos, desde 
luego creeríamos que en el norte no hai 
el menor indicio de guerra. A tal estado 
lia reducido el tirano la imprenta. 
'.. Ayer se trato en ambas cámaras del 

mensage del Príncipe regente relativo a 
Portug-al , votándose dos millones de es­
terinas por la Cámara de los Comunes en 
favor de un reino que ha dado pruebas na­
da equivocas de su ñdelidad, celo y cons­
tancia; y cuyo gobierno ha cooperado sin? 
ceramente con el nuestro, habiendo los por­
tugueses acreditado que son dignos de que 
la Gran Bretaña l(w auxilie con su sangre 
y sus tesoros. (Courier.) 
-'I Idérn—^ La fragata Alexandria, de la real 
marina británica, que entro últimamente 
en Leith , tiene orden de mantenerse en 
aquel puerto para recibir á su bordo una 
persona que va al Báltico. 

Las cartas recibidas ayer de Francia re­
fieren que Buonaparte ha concedido gran 
numero de permisos ó pasavantes para In­
glaterra. ¿ Esta derogación de los decretos 
de Berlin y Milán, leyes futidam&itales del 
imperio, acabará de abrir los ojos á los ame­
ricanos y á los pueblos del continente eu­
ropeo ? {Correo de Jnglaterríi.) 

T R I B U N A L E S . 

Consejo Supremo de Guerra y Marina — En la' 

visita general de causas , celebrada el 15, fiaOién-

dose dado cuenta de un recurso de los moros 

que aun subsisten presos por la causa de las ba­

yonetas, se ha mandado que el escribano que la 

actúa pase á este consejo á hacer relación, de ella 

hai viernes a las, diez de la mañana. 

Consejó Supremo de Indias^— Iloi viernes 17 

se ve- en publico la causa seguida contra los oí' 

dore^' de • 'Buenos-Aires, en 'virtud de acusación he-' 

cha contra ellos por" D, José Fernandez de Castro, 

por quien alegará, el licenciado JD. Manuel Alaria 

Urqüinaona. 

PARTES TET-EGRAFICOS DE . ÍA L I N E A . 

Dia 15.=Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos — Ningunos fuegos - ^ De 

Puerto-real tí diiclana-'han pasado 13 carros y 

carretas con municiones y con sacos: de Chiclana 

á Puerjo-real 10 _ soldados; de cabaUeria , 10 in­

fantes y 2 carros con equipagcs ': ?/ de Sanlücar al 

Puerto SO infantes ~ Cruza fuera del puerto 1 

hergantin dé guerra ingles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 16. Desde las la Ae ayer a I:w tlf: lioi Imii ontcado les bu-

<jues sííjdientcs : de Gibraltar 2 trausp. íni^ltíscü, CON SOO RtlCLU 

TAS Y DISPERSOS ESPAaOLES : de id. niist. id. los Dolores con' 

goma y tabaco. 0 

En honor de la gloriosa muerte del mariscal de 
campo Don Martin de La-Carrera , que dio 
su • vida heróicament.n en las calles de Murcia 
por drfemlcr la patria. 

Animus meminisse liorret. 
Virg. • 

: Llorad , hijos de Marttí'y de Belona; 
De lágrimas regad la tumba fria 
Donde cubiertas de gloriosa santero 

. Keposan de Carrera las cenizas. ' 
¡Cenizas inmortales! ¡fiel exempío 
De ciíantos hombres el valor anima ! 
Oid en el silencio pavoroso 
Que aquella mansión lúgubre respira, 
Mil eoos de ardoro.sp patriotismo, 
Que entre sus huesos pálidos se excitan. 
"Hermanos , dice, la venganza clama, 
Venganza de una patria que oprimida 
Yace entre llanto y luto á la barbarie 
Del horrendo Nerón del mediodía : 
Vedla abatida, baxo el duro yugo, 
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Genjif de Q í̂p̂ ai fsólayiiud indigna; 
Ved su antiguíi altivez: miradla sieudo 
Fictima trisóte de 1% tirania. ,, •^• 
= Ji<il>''á trujen ¡i sijs oyes lastimero^. ••; 
Insensible se muestrcF^qaien -mii vidas 
No sj^grifique por salvar su patria 
De bárbaras legiones opriqtida? 
¿Quién, quien será tan vil que doble el cuello 

-, :Al yugo de un tiraiiof ;q\ié ignominiáJi' 
• y^d PUS ceixiziíis., x^is ,ÍĴ el̂ d.ps huesos, 
Cubiertos de una sangre, que vertida 
En la defensa de la madre patria, 

. ,, ,-^ntre corpjiasi de la^/el, se. fliiirap. 
Jínvídielas,aquel que ei,torpe miedo 
Entre sus "veiias debites abriíca ~jV. 

Que ?l héroe mwre,tte, placeres lleíao '̂yí'ííS'. v 
§i entre yictpjrias ^ s^ patria mira,," 
JEstos son (le Carrera'los acentos: 

:í 'Jóvenes, imitatUo, que au« respira 
Valor su yerto cuerpo , y aun r e f j ^ 
El bárbaro enemigo sus cenizas. ••^\-
Desde su tumba á los guerreros muestra 
La eistrccha senda del honor que guia 

• Acia el' sagrado templo , eri dó la fama 
íla^afias y. ;Vailar fflTqottaliza: 
Un mQniento infel iz ' • . .¡taíal TBoment̂ ^̂  
t o privó. r . ¿¡triste!'dé la' ámabíc vida. 
Tftda Es pasa 1Q llpra: «1 biisrab Marte, " 
^^,^"¿"^^4'="?^ ^ siente entrist<:-ciíla 
¡(íh furias horrorosas del averno, •'•''^^'•'i 
lievnid.vuestro furor,y. .pronto erióéndida 
Vuestra cólera sea.^ . .de, ni¡,l serpientes 
Las manos ocupad . . . .crezca la. i r k . . , , . 
Espantosos Voili-nrib.s pov líf'boca ' • 
Al punto vomitad,,y desiyedidá 
Sea toda Vuestra rabia contra él bruto '• 
Inhumano, cruel, ciüé á España priva 
liel liíroé díg \ós. héroes; .y: así' como 
Los tigres de. la Hircania se encarnizan, 
Cebaros oa su sangre , y î ue no quede 
Ni el polvo mas siitij do sus cenizas. 
Este premio merece aquel rnalvado, 
Cuyas manos infaínes despct^ian 
E.l pjoma atroz qué las gloriosas sienes -
De La-Carrera liirió. . .".;manos impías! 
JE.1 héroe moribmu'.o ante sus bravas, 
4uB respiíando por dos mil heridas, 
SJWÜOS dii Mjrte , con vafet exclama, 
Vivir sin honra es desgraciada vida; 
La pntria gime entre opresión y llanto; 
,lY quiéri 1̂ verla triste y afligida, 
Cual insensible quedará tranquiTo? 
¿Quién sufrirá la esclavitud indigna? 
¡El yugo de un tira.Ho,..l; ¿Quíén^ mil veces 
No entregar^ s^ cupHp a la cuchilla ' 
Antes que 5̂ Kĵ î;Se. aí despotismo 
Con qiie \},u, coj^o ¡i),k4míin0 la esclaviza? 
Mirad nji o^erpi) yí^ (iespedazn^lo, 
Qqe el jjoíitHm^í alixí^t^ yív rííspira, 
Ceder á la violencia y- al ouclaillo 
T^e las hijas de Erebo. .> .ved. mi vida 
Sellando cjc.píü^iaiistao.cü»:&u iíingrc, 

.'..• . ; ' . ' ' > i i j j ; <:.i:..^ Á ' • • '- • 

^ la palr,a, pagar deyda precisa.* 
L e v a d , fieles guerreros, ajelante 
l>^^^írQ ghnt^sQ intento.... Esas mismas' 
í^eg.qpes orgullosas del tirano-
^onozcan yue^tro enpja y vuestra ira-
Y ha?ta estrellarlas eo«tra el •Pirineo 
Con el puiial sangriento perseguidlas' -. 
5 P'^^.M"! «« voz; y al mismo terann-; 
M debd cuerpo de Carxera espin, ; -
Marte y j ^ JJ^rxi^ «„ gj J^ ^, 
Cotoc^n su heroismo y sus''ce-nizaT^ 

M £lTT '̂ *'"* '̂̂ ' "*" guirnaldas ,:.-
AI punto texea .vírgenes y ninfas, 
Y emendo su, .^.epes de corona<^ 

, EnOerredor^de su,.sfpi,lcro, gira«^ 
Las musas dexan, eUlegre Pindó, 
El pelo sm adorno, y desceñidas, 
A Jove elevan reverentes humos, 
lí al aire ^esparcen 'tristes eleg?as: '̂ '-í 
:5,obre la dura-losa este epitafio ' 
Xa^ ^ ^ W ^ f l a ^ afligidas fixan: 

^ :\f ..̂ «Jesos 4 Cariiera. .,y.aoeB: 
Posterldad Tespe.te sus ceniz¿ ' ,. 
y exemplp tomen los guerreros todos'"' 
^ u e ei bello suel0 de la %K»ña ^ ^ 

'- • :•'.. -.'íiñ ^ * • • ' ; ' ; 

GAI/'LÉ AÍÍ 'CHA' ' ' 

^ Se.aguardm tropas i,i¿I^sas de Sicilia y.Malta. 
| « 1 dtcese.perada, en Mndut.cia conlíJS!t 

de liurgos, apoderándose-de sus pr^pel^- f c l 

M 8 partú Lord Welhnglon é Ciu^adJlto^ri^ 
amunvahda por 10§ emtnims, y muifaln di 
vkeres^; hmndose estos ac^iad^ T ^ ^ ^ 
Um dimmnddlefee^ exército hn peleado, hkar-

~"í¿.f-" 

.f\Í-J ~ ÍÍ^Í^ÍT^clude xMaik-rca el «ene, 
ral \V , lhmgam-El E.^<;^o. Sr. 4m^eá&. 
que Ivi sido nombrado capitán geijeral de Va-
enca y Murci^i; y de Aragón , tíuenca y Gya-

dalaxara el Excmo. Sr. iparquei del Palacio 

.''''•rí TWWT^m. 
TEAIJIIQ. 

Don Mde ks _mlm.ver4es ,, (Qor^e^i;, en 
3 actosO^Zoí „,a;o, del baile , ( toji^dilla,.) =^ 
Bolm:as ( por la Sra. Martinez y el Sr. Gar­
cía. )s=:i;^Oií^e?t^5^ (8aiaéte.)=A tós 8, 

Impvenia del Mstadi?.-ina¿/or-genéral 

Ayuntamiento de Madrid 




